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Resumen 

En el año 2023, la sociedad peruana se encuentra inmersa en un intenso debate sobre 

un tema sumamente controvertido y delicado: la eutanasia en pacientes con 

enfermedades degenerativas y el derecho a una muerte digna. El Objetivo de este 

informe es analizar la situación de la eutanasia en pacientes con enfermedades 

degenerativas en la legislación peruana en el año 2023, centrándose en el caso de Ana 

Estrada y su lucha por una muerte digna. Se utilizó la metodología, el enfoque 

cualitativo, específicamente de tipo explicativo y analítico. El análisis documental fue 

empleado como técnica de recopilación de información. El nivel de investigación abarcó 

aspectos explicativos y descriptivos. De la cual se obtuvo como resultado: revela un 

debate complejo y polémico sobre la eutanasia, resaltando aspectos legales, éticos y 

derechos fundamentales sobre la situación de la eutanasia en pacientes con 

enfermedades degenerativas en la legislación peruana en 2023. Y como conclusión, a 

raíz del caso de Ana Estrada y la necesidad de garantizar una muerte digna a pacientes 

con enfermedades degenerativas, se ha determinado que es fundamental abordar de 

manera integral y compasiva el derecho a la eutanasia en la legislación peruana en 2023 

Palabras Claves: Eutanasia, ética, derechos humanos. 

Abstract 

In the year 2023, Peruvian society finds itself immersed in an intense debate on a highly 

controversial and delicate issue: euthanasia in patients with degenerative diseases and 

the right to a dignified death. The objective of this report is to analyze the situation of 

euthanasia in patients with degenerative diseases in Peruvian legislation in 2023, 

focusing on the case of Ana Estrada and her fight for a dignified death. The methodology 

used was qualitative, specifically explanatory and analytical. Documentary analysis was 

employed as an information gathering technique. The research level encompassed 

explanatory and descriptive aspects. The findings reveal a complex and controversial 

https://orcid.org/0009-0004-8274-6160
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debate on euthanasia, highlighting legal, ethical, and fundamental rights aspects 

regarding the situation of euthanasia in patients with degenerative diseases in Peruvian 

legislation in 2023. As a conclusion, it was determined that there is a need to 

comprehensively and compassionately address the right to a dignified death regarding 

euthanasia in patients with degenerative diseases in Peruvian legislation in 2023, based 

on the case of Ana Estrada. 

Keywords: Euthanasia, ethics, human rights. 

I. Introducción 

El presente informe aborda un tema de gran relevancia y sensibilidad en el 

contexto peruano: la eutanasia en pacientes con enfermedades degenerativas y el 

concepto de muerte digna en la legislación actual. Centrándose en el caso de “Ana 

Estrada”, una mujer peruana que enfrenta una enfermedad incurable, donde se examina 

su demanda para obtener el derecho a la eutanasia (Expediente N.º 573-2020-0-1801-

JR-DC-11).  

Es importante tener en cuenta que las enfermedades degenerativas causan 

dolor e inestabilidad emocional en los pacientes, por lo que Medina (s.f.). señala que 

una enfermedad que implica un cambio o alteración en el funcionamiento normal del 

organismo. Esto puede manifestarse de diversas formas, entre ellas el sufrimiento vivido 

por el paciente, independientemente de los motivos que llevaron a esa situación. 

Es por ello que las personas que sufren aquel mal buscan poner fin a su vida, 

para terminar con el dolor y sufrimiento insoportable, ya que mientras eso sucede los 

pacientes experimentan una perdida gradual de su autonomía y dignidad. Para De la 

Fuente (2021) el concepto a morir con dignidad denota a mantener un nivel de bienestar 

adecuada hasta el momento de fallecer, siendo tratado con respeto y humanidad hasta 

el último instante, teniendo en cuenta nuestras creencias y valores personales. 

Pero existe una notable disparidad entre la eutanasia y la muerte digna. Según 

la Sociedad Española de Cuidados Paliativos sostiene que la eutanasia implica el acto 

deliberado de poner fin a la vida de una persona que sufre de una enfermedad grave e 

incurable, con la intención de aliviar su sufrimiento, llevado a cabo en un contexto 

médico (Baum, 2017). Además, considera que esta práctica es contraria a los derechos 

humanos. 

Es por ello que los autores como Sánchez y Vassallo (2021) están en contra de 

la eutanasia y señalan que cada individuo tiene el derecho de contar con circunstancias 

que respeten su dignidad en cada etapa del ciclo vital, incluso en la etapa final. Esto 
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implica asegurar la salvaguarda de los derechos fundamentales de los individuos, 

considerando tanto los elementos internos como externos que pueden influir y que no 

se pueden evitar. 

La realidad problemática de la eutanasia en pacientes con enfermedades 

degenerativas y la muerte digna en Estados Unidos implica una serie de desafíos éticos, 

legales y sociales. Respecto a ello, Battin (1994) señala que, la eutanasia implica 

permitir a una persona poner fin a su vida con asistencia, la cual ha generado una 

controversia creciente en la sociedad. Existen posturas éticas y religiosas que defienden 

que la vida humana posee un carácter sagrado y cualquier tipo de acción que acelere 

la muerte es éticamente inadmisible. 

Por otro lado, Safranski (1993) señala que, en Alemania, la eutanasia está 

prohibida y se considera un delito, excepto en circunstancias muy limitadas. Existen 

voces a favor de legalizar la eutanasia. Por otro lado, hay una parte de la población que 

se oponen de manera firme a cualquier forma de eutanasia, argumentando que la vida 

humana tiene un valor intrínseco y sagrado, y que debe ser preservada en todas las 

circunstancias, sin excepciones. 

Asimismo, German (2019) sostiene que, en España, muchos médicos 

argumentan que es fundamental contar con una ley que garantice cuidados paliativos 

de calidad en lugar de legalizar la eutanasia. Estos profesionales considerando que la 

eutanasia no se enmarca dentro del ámbito médico y contradice los principios éticos de 

la medicina. 

Del mismo modo, Ochoa (2017) manifiesta que, en México, es un desafío clave 

para el Sistema Nacional de Salud en ampliar la legislación sobre voluntad anticipada. 

Actualmente, las leyes se limitan al rechazo de tratamientos, sin permitir el acceso a 

opciones que pueden mitigar la angustia y el padecimiento del paciente. 

Así como también, Pighi (2021) señala que, en Perú, la eutanasia se encuentra 

tipificada como un acto ilegal y está sujeta a sanciones según lo establecido en el Código 

Penal. No obstante, se ha presentado un caso en el que una paciente, “Ana Estrada”, 

quien padecía una enfermedad incurable, presentó una demanda buscando acceder a 

la muerte asistida. Esta situación evidenció el conflicto entre las demandas de los 

pacientes y la legislación existente en torno a la eutanasia en Perú. 

Por lo tanto, es importante estudiar y analizar la eutanasia en pacientes con 

enfermedades degenerativas y la muerte digna en Perú por varias razones. En primer 

lugar, la eutanasia es un tema ético y moralmente complejo que involucra la autonomía 
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del individuo, el reconocimiento y respeto a la dignidad humana, así como el derecho a 

una muerte digna. Además, permite evaluar las necesidades de asistencia médica y 

cuidados paliativos para este grupo de pacientes. Y contribuye a la reflexión sobre la 

legislación actual y la posible necesidad de revisarla. El análisis de las leyes y 

regulaciones vigentes en relación con la eutanasia puede revelar áreas de mejora y la 

necesidad de establecer marcos legales claros que respetan los derechos y las 

decisiones de los pacientes en extremas. 

Como problema general se planteó lo siguiente: ¿Cuál es el impacto sobre eutanasia 

en pacientes con enfermedades degenerativas y la muerte digna en Perú, 2023? Y como 

problemas específicos: a. ¿Cómo influye el marco legal actual que aborda la eutanasia 

y la muerte digna en Perú y cómo afecta a los pacientes con enfermedades 

degenerativas?, b. ¿Cuáles son las restricciones legales y penales existen en Perú que 

limitan las opciones y derechos de los pacientes que desean tomar decisiones sobre el 

final de su vida?, c. ¿Qué papel desempeña la autonomía personal y manifestación de 

voluntad en relación con la eutanasia en pacientes con enfermedades degenerativas y 

los debates éticos y morales en la sociedad peruana?, d. ¿En qué medida el nivel de 

acceso y calidad de los cuidados paliativos en Perú para los pacientes con 

enfermedades degenerativas afecta y cómo influye en la demanda de la eutanasia como 

alternativa? 

El objetivo general es determinar el impacto sobre la eutanasia en pacientes 

con enfermedades degenerativas y la muerte digna en el Perú, 2023. Y los objetivos 

específicos son: a. Evaluar el marco legal actual que aborda la eutanasia y la muerte 

digna en Perú y cómo afecta a los pacientes con enfermedades degenerativas, b. 

Analizar las restricciones legales y penales existentes en el Perú que limitan las 

opciones y derechos de los pacientes que desean tomar decisiones sobre el final de su 

vida, c. Explorar el papel que desempeña  la autonomía personal y manifestación de 

voluntad en relación con la eutanasia en pacientes con enfermedades degenerativas y 

los debates éticos y morales en la sociedad peruana, d.  Comparar e investigar el nivel 

de acceso y calidad de los cuidados paliativos en Perú para los pacientes con 

enfermedades degenerativas y cómo influye en la demanda de la eutanasia como 

alternativa. 
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II. Presentación del caso Jurídico 

2.1. Antecedentes 

En el contexto de “la eutanasia y la muerte digna”, es fundamental comprender 

la realidad y los desafíos que enfrentan los pacientes con enfermedades degenerativas 

graves y terminales. 

Respecto a ello, a nivel internacional, en México para la investigadora Aguilar 

(2017) en su tesis para optar el título de maestra en derecho, tiene como enfoque 

cualitativo, inductivo, descriptiva e interpretativo, quien llegó a la conclusión: que la 

eutanasia es un tema muy importante que afecta nuestras vidas diarias. Que se trata 

del derecho a tomar decisiones sobre nuestra propia vida y mantener nuestra dignidad 

evitando el sufrimiento. También señaló que la discusión involucra aspectos éticos, 

legales y religiosos. Y que es esencial tener en cuenta la importancia de la eutanasia 

para aquellos que sufren enfermades incurables. 

En Chile, los autores Capstick y Hennings (2018) en su tesis para optar el título 

de periodista, tienen como enfoque cuantitativo, quienes concluyeron: que diversas 

disciplinas abordar el tema del acceso a una muerte digna, considerando el marco legal, 

los aspectos sanitarios, éticos y la conexión entre el derecho y la libertad. Como 

individuos y miembros de la sociedad, tenemos la responsabilidad de nuestras posturas 

y trabajar juntos con el fin de asegurar el derecho a una muerte digna y prevenir el 

sufrimiento de los pacientes con enfermedades incurables. 

Otro autor, en España, Sepúlveda (2014) en su tesis doctoral, tiene como 

enfoque cualitativo, descriptivo, transversal y analítico, quien llegó a la conclusión: hasta 

el momento, no se ha logrado la transformación social, personal y profesional necesario 

para respaldar plenamente las leyes relacionadas con el derecho a un final de vida 

digno. El derecho a expresar Voluntades Anticipadas tiene una aceptación limitada tanto 

entre la ciudadanía en general como entre los expertos de la salud, lo que resulta en la 

continuación de la prohibición de la eutanasia. 

A nivel nacional, Sánchez (2018) en su tesis para optar el grado de doctor, tiene 

como enfoque cualitativo, de tipo pura y de método inductivo y deductivo, quien 

concluyó: que, en nuestro país, el acto de eutanasia u homicidio piadoso está prohibido 

y es castigado con pena de prisión si alguien causa la muerte de un paciente incurable 

a petición suya. Sin embargo, se argumenta que es evidente la necesidad de trabajar 

en la legalización de la eutanasia en beneficio de los pacientes terminales que sufren 

de manera agonizante. Es importante que los médicos encargados de llevar a cabo la 

eutanasia no sean juzgados por cometer un acto de homicidio piadoso. 
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Los autores Tarrillo y Arribasplata (2017) en su tesis para optar el grado de 

maestro, tiene como enfoque cualitativo, explicativo, transversal y descriptivo, de diseño 

experimental con técnicas de observación documental y análisis, quienes concluyeron: 

que las personas encuestadas opinan que la eutanasia debería ser una decisión libre y 

voluntaria por parte de los pacientes para poner fin a su vida y de su muerte digna, y 

que se puede mejorar la legislación ya que está penado por el Código Penal en el 

artículo 112, que lleva de título “Homicidio piadoso”.  

Así mismo, Núñez (2021) en su tesis para optar el título, tiene como enfoque 

cuantitativo, de nivel propositivo y de diseño no experimental, quien concluyó: que, tras 

un análisis exhaustivo, en el contexto actual, se considera que la aplicación del artículo 

112 del Código Penal es inapropiada.  Considerando el caso de Estrada, se ha puesto 

de manifiesto la falta de recursos o entidades disponibles para llevar a cabo la muerte 

digna, la cual está prohibida según el artículo 112 del Código Penal. 

Estos enfoques resaltan la importancia de considerar el sufrimiento, la calidad 

de vida, la autonomía del paciente y el reconocimiento de su dignidad, son aspectos 

fundamentales en el contexto de la muerte digna y la eutanasia, contemplando la 

complejidad ética y los derechos fundamentales del individuo. 

2.2. Fundamento del tema elegido 

Con relación a la primera categoría de investigación que es “la eutanasia”, Díaz 

y Briones (2019) sostiene que, significa “muerte sin violencia”. Además, refiere que  

es la acción o la falta de acción realizado por un profesional médico o por una tercera 

persona con la intención de causar la muerte de un paciente que sufre de una 

enfermedad degenerativa terminal o una dependencia grave, con el propósito de aliviar 

su sufrimiento y eliminar el dolor. 

Los mismos autores dividen la eutanasia de la siguiente manera: Eutanasia 

voluntaria (con el consentimiento del paciente), eutanasia involuntaria (aplicada contra 

la voluntad del paciente), eutanasia no voluntaria (no expresan directamente su deseo 

de morir), eutanasia activa (acción positiva provoca la muerte) y la eutanasia pasiva 

(dejar morir intencionalmente). 

A relación a ello, en el año 2021 en el Perú, se presentó un proyecto de Ley Nº 

6976/2020-CR por parte del congresista de la Republica GINO COSTA SANTOLALLA, 

con el propósito del USO DE LA EUTANASIA. Sin embargo, dicho proyecto no fue 

aprobada. 
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Respecto a la primera subcategoría denominada “marco legal que aborda la 

eutanasia” también conocido como “homicidio piadoso”, Muñoz (2021), manifiesta que, 

en Perú no está legalmente permitida, pero se busca la inaplicación para elegir morir 

sin que otras personas sean penalmente procesadas por la ayuda recibida por su 

voluntad. 

Otro, como segunda subcategoría denominada “restricciones legales y penales” 

en el Perú existen normas y regulaciones que limitan y prohíben la práctica de la 

eutanasia, por lo que existe consecuencias legales penales establecidas en el artículo 

112 denominada “homicidio piadoso” y castiga con pena de privación de libertad no 

mayor de tres años (Rico, 2022). 

La tercera subcategoría denominada “autonomía personal y manifestación de 

voluntad”, Vilella e Yuguero (2021) sostiene que la autonomía personal se refiere a la 

facultad que tiene las personas para tomar decisiones sobre sus propios objetivos y las 

consecuencias de las mismas. Por ende, es esencial honrar el principio de autonomía 

y el derecho de un paciente a no prolongar su sufrimiento o angustia. Cada individuo 

tiene el derecho de tomar decisiones por sí mismo, incluso en situaciones en las que 

pueden estar incapacitados debido a diversas circunstancias. 

Asimismo, Basterra (2023) manifiesta que, es el consentimiento informado y 

directivas anticipadas. Y que no solo constituye un bien jurídico autónomo, sino se 

encuentra enlazado con otros derechos esenciales e inalienables como la dignidad 

humana, la importancia radica en la voluntad del paciente, ya que su capacidad para 

aceptar o rechazar un tratamiento médico está relacionada con su autodeterminación 

y autonomía personal. 

La cuarta y última subcategoría denominada “nivel de acceso y calidad de los 

cuidados paliativos”, De la Torre (2020), manifiesta que, la eutanasia implica la 

terminación deliberada de la vida de un paciente, mientras que los cuidados paliativos 

se enfocan en mitigar el sufrimiento de los pacientes. 

Tarazona y Espinoza (2021) sostienen que, los cuidados paliativos hacen 

referencia a una serie de atenciones necesarias para aquellos que sufren 

enfermedades que restringen su vida, experimentado un sufrimiento intenso y elevar el 

nivel de bienestar en su vida. Estos cuidados se centran en aliviar el sufrimiento y 

mejorar la calidad de vida de los pacientes y sus familiares. 

Asimismo, sostuvieron que, en el año 2020, el 13% de las escuelas de medicina 

en América Latina cuentan con algún grado de enseñanza sobre Cuidados Paliativos. 



 

12 
 

Sin embargo, hasta ahora, en Perú no se ha implementado ningún programa 

relacionado con este tema en la formación académica nacional. 

Por último, Runzer et al (2019) señala que estos cuidados tienen afectación en 

el ámbito socioeconómico, no solo al paciente sino también a los familiares. 

En lo que respecta, a la segunda categoría denominada “la muerte digna”, 

Siverino (2021), manifiesta que el derecho a tener una muerte digna es un componente 

esencial del derecho a vivir de manera digna. La muerte se considera como la última 

etapa de la vida tal como la conocemos. 

Otro autor, Guzmán (2021) refiere que el derecho a una muerte digna es un 

aspecto fundamental del derecho a la vida, dado que este último va más allá de la mera 

existencia, ya que implica vivir de forma digna. Cuando una persona padece de una 

enfermedad incurable y degenerativa que ocasiona un sufrimiento insoportable, 

considera que es legítimo y moralmente aceptable terminar con ese sufrimiento sin 

incurrir en responsabilidad penal. 

Respecto a la primera subcategoría denominada “dignidad humana”, de la 

segunda categoría, Miró Quesada (2020) señala que, la dignidad humana es la base de 

los derechos humanos y una característica esencial de la persona. El Estado tiene la 

responsabilidad de asegurar las condiciones mínimas que permitan a las personas de 

ejercer su autonomía y perseguir sus propias metas y aspiraciones en la vida. Esto está 

directamente vinculado con el derecho a una muerte digna, ya que negar esta 

posibilidad implica violar la autonomía de las personas y utilizarlas con propósitos ajenos 

a ellas. 

Respecto a la segunda subcategoría denominada “debates éticos y morales” de 

la segunda categoría, Flores (2019) manifiesta que, la muerte no es un derecho, sino 

un hecho natural de la vida. La eutanasia se considera una incitación al suicidio y es un 

acto punible. La ética y la moral son esenciales en la medicina y el derecho, el primero 

se encarga de discernir entre el bien y el mal, mientras que la segunda a evaluar la 

bondad de las acciones humanas. 

Finalmente, con la última subcategoría denominada “soluciones adecuadas y 

equitativas” de la segunda categoría, Germán (2019) refiere que, la legalización de la 

eutanasia asegura la libertad personal, pero no implica que todos estén obligados a 

solicitarla. Pero lo más factible sería que se mejore los cuidados paliativos de calidad 

que permita una muerte digna sin sufrimiento antes de considerar la legalización de la 

eutanasia. 
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2.3. Aporte y desarrollo de la experiencia 

En el presente trabajo de suficiencia profesional, se utilizó la metodología del 

enfoque cualitativo, un método utilizado en las ciencias sociales, su objetivo principal es 

comprender los hechos tal y como se presentan (Guerrero, 2016). Además, es una 

forma de investigación que se enfoca en la recopilación de datos descriptivos, como las 

palabras y comportamientos humanos, las propias expresiones verbales o escritas de 

los individuos para comprender y analizar los fenómenos en estudio (Quecedo y 

Castaño, 2002). Asimismo, Martínez (2006) sostiene que la investigación cualitativa 

busca comprender la esencia y la estructura dinámica de las realidades, y cómo esto 

influye en su comportamiento y manifestaciones. 

Para aumentar o fortalecer el nivel de conocimiento sobre el tema de 

investigación, primero se identificó el tema a tratar, para luego buscar información en 

distintas plataformas, como bibliotecas, internet, repositorios, entre otros, es decir, se 

examinó diversas teorías relacionadas con el tema para recopilar y analizar información 

necesaria para crear una matriz de consistencia. Y se optó por aquellas que generó 

impacto positivo sobre el tema a tratar, ya que ayudó a adquirir nuevos conocimientos y 

aprendizajes.  

Además, a través de las teorías se puede generar nuevas teorías las cuales 

pueden transferir gradualmente hallazgos individuales a relaciones más generales y 

abstractas (Sánchez, 2019). 

En la segunda sección, se comparan las teorías de diferentes autores. Por último, 

en la tercera sección se presenta la discusión y las conclusiones basadas en la 

información recopilada. 

En este estudio, se enfrentó a desafíos como revisar numerosas fuentes como 

libros, tesis, artículos y revistas nacionales e internacionales para encontrar teorías 

relevantes con relación a las categorías y subcategorías. Al investigar sobre este tema, 

nos enfrentamos a diferentes puntos de vista, cuestiones éticas y morales, legales, 

culturales y metodológicas. Además, en nuestro país, no ha sido revisada con 

profundidad no antes que saliera en todas las noticias sobre el caso una de tantas, de 

Ana Estrada en el año 2020, que había solicitado al Poder Judicial la inaplicación del 

artículo 112 del Código Penal. 

La solución fue identificada mediante el análisis exhaustivo de diferentes fuentes 

y la orientación de nuestro asesor. Al revisar libros, tesis, artículos y revistas 

relacionados con nuestro tema “la eutanasia en pacientes con enfermedades 
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degenerativas y la muerte digna en la Legislación peruana,2023”, pudimos encontrar 

información relevante que nos guio hacia la solución deseada. Además, el asesor nos 

brindó su conocimiento y experiencia para ayudarnos a encontrar respuestas a nuestras 

dudas y desafíos. A través de este proceso de investigación y orientación, logramos 

identificar la solución adecuada para abordar nuestro problema o interrogante de 

estudio. 

Presentación del reporte de caso jurídico 

Expediente N.º 00573–2020–1801–JR–DC–11 

Demandante: La Defensoría del Pueblo 

Demandado: Ministerio De Salud Minsa, y otros 

Tercero       : Ana Estrada Ugarte, y otros 

La sentencia analizada se refiere al caso de Estrada, quien padece una 

enfermedad incurable y degenerativa que la ha permanecido en un estado de alta 

dependencia durante los últimos 12 meses y ha presentado una demanda para que se 

le permita la eutanasia. La demandante busca tener autonomía sobre su vida y poder 

ejercer el derecho a una muerte digna. 

La Defensoría del Pueblo impulsó un proceso de amparo en su beneficio y 

solicita la declaración de inaplicabilidad del artículo 112 del Código Penal, el cual 

penaliza el delito de homicidio piadoso y que se le permita elegir el procedimiento 

médico de eutanasia sin que se impongan cargos penales a terceros involucrados. 

Además, solicita el respeto de los derechos fundamentales de Ana en relación a 

una muerte digna, a la dignidad, libre desarrollo de la personalidad, una vida digna y 

ausencia de tratos crueles e inhumanos. 

El Ministerio de Salud y la Procuraduría del MINSA se han opuesto a la demanda, 

argumentando que la eutanasia carece de regulación en el país y que es necesario 

proteger el derecho a la vida y la dignidad humana. Además, se destaca que para que 

se ajuste a los términos del artículo 112 del Código Penal, la enfermedad debe ocasionar 

dolores insoportables. Asimismo, se menciona que, de acuerdo con la Ley General de 

Salud, el Estado tiene la obligación de preservar la vida y la salud de los ciudadanos. 

La sentencia analiza los argumentos de ambas partes y discute diversos 

aspectos legales y éticos, incluyendo el derecho a la vida, la dignidad humana, la 

autonomía y el control de constitucionalidad.  
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El 11° Juzgado Constitucional de Lima, en respuesta a la demanda presentada 

por la Defensoría del Pueblo en favor de Ana Estrada Ugarte, declara parcialmente 

fundada la demanda y ordena que se inaplique el artículo 112° del Código Penal para 

Ana, permitiendo que se practique la eutanasia de forma institucional y sujeta a control 

legal.  

También ordena al Ministerio de Salud y a EsSalud respetar la decisión de Ana 

Estrada de poner fin a su vida a través de la eutanasia y establecer comisiones médicas 

interdisciplinarias para elaborar un plan y protocolo. Asimismo, ordenó que EsSalud 

debe brindar las condiciones necesarias para que se ejerza el derecho a la muerte digna 

de Ana Estrada, y el Ministerio de Salud debe aprobar el plan. La pretensión de emitir 

una directiva para regular el procedimiento de eutanasia se declara improcedente 

III. Discusión 

Respecto con el objetivo general de esta investigación, la posición teórica de 

Díaz y Briones (2019) referida a la primera categoría denominada “feminicidio” en 

pacientes con enfermedades degenerativa, sostiene que es una muerte sin violencia 

realizada por un médico o tercera persona con la intención de ocasionar la muerte de 

un paciente, que tiene incidencia con la segunda categoría denominada “muerte digna” 

en la legislación peruana, 2023, sustentada en la teoría de Siverino (2021) y Guzmán 

(2021) por cuanto señalan que el derecho a morir con dignidad es una parte fundamental 

del derecho a vivir con dignidad, lo que evidencia que el caso de Ana se cumple, siendo 

que es necesario que en el Perú se establezca un precedente importante en el país en 

relación con el derecho a la muerte digna y la eutanasia. 

De acuerdo con lo enfocado en el primer objetivo, con relación a la primera 

categoría y en especial a la primera subcategoría “marco legal que aborda la eutanasia”; 

la posición de la teoría Muñoz (2021) quien refiere que en el Perú es ilegal la eutanasia, 

también conocido como homicidio piadoso, tipificado en el artículo 112 del CP, pero se 

busca legalizar para poder elegir morir con dignidad, lo que corrobora con lo observado 

con el caso estudiado en el sentido que se busca legalizar la eutanasia y que se 

relaciona con la posición  Siverino (2021) en el sentido que morir con dignidad es un 

derecho y la posición de Guzmán (2021) quien sostiene que la muerte digna es esencial 

del derecho de la vida. Por lo señalado, podemos expresar que lo desarrollado en el 

caso Expediente N.º 00573–2020–1801–JR–DC–11 tiene limitaciones. Por lo que 

repercute con el derecho a una muerte digna y afecta a los pacientes con enfermedades 

degenerativas, por lo que se sugiere al Estado una regulación cuidadosa, 
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consentimiento informado y una evaluación exhaustiva para determinar la elegibilidad 

del paciente para la eutanasia. 

Con relación a lo señalado en el segundo objetivo, con relación a la primera 

categoría y en especial a la segunda subcategoría “restricciones legales y penales”; la 

posición de la teoría de Rico (2022) quien manifiesta que en el Perú existen normas y 

regulaciones que limitan y prohíben la práctica de la eutanasia y castiga con pena 

privativa de libertad, lo que corrobora con lo señalado en el caso de estudio en el sentido 

que existe en el país prohibición para la consumación de eutanasia y que se relaciona 

con la posición Muñoz (2021) en el sentido que está tipificado como delito en el órgano 

jurisdiccional. Por lo señalado, podemos indicar que lo desarrollado en el caso tiene 

limitaciones. Por lo que repercute con la muerte digna de los pacientes, por lo que se 

sugiere al Estado que flexibilice la normas para aquellos que realmente lo requieren con 

enfermedades degenerativas con dolores intolerables. 

En cuanto a lo establecido en el tercer objetivo, con relación a la primera 

categoría y en especial a la tercera subcategoría “autonomía personal y manifestación 

de voluntad”; la posición de la teoría Vilella e Yuguero (2021) quien señala que la 

autonomía es la capacidad de una persona que puede tomar sus propias decisiones y 

que esa decisión debe ser respetada de un paciente de no continuar sufriendo, lo que 

corrobora con lo señalado en el caso de estudio en el sentido que la demandante solicita 

que se respete su manifestación de voluntad de decidir sobre su vida y que se relaciona 

con la posición de Basterra (2023) quien sostiene que constituye un bien jurídico 

autónomo y se enlaza con la dignidad humana lo que radica la voluntad del paciente y 

la posición de Quesada (2020) quien refiere es crucial reconocer la autonomía de las 

personas en la toma de decisiones que impactan sus vidas. Por tanto, podemos 

expresar que lo desarrollado tiene repercusión en la muerte digna, por lo que se sugiere 

que el Estado respete la autonomía personal y manifestación de voluntad en relación 

con la eutanasia en pacientes con enfermedades degenerativas. 

De acuerdo con lo señalado en el cuarto objetivo, con relación a la primera 

categoría y en especial a la cuarta subcategoría “nivel de acceso y calidad de los 

cuidados paliativos”; la posición de la teoría Tarazona y Ezpinoza (2020) quien señala 

que los cuidados paliativos es una forma de aliviar el sufrimiento de los pacientes con 

enfermedades degenerativas incurables, muy a lo contrario a la eutanasia, pero que en 

el Perú aún no se ha implementado ningún programa relacionado al tema, lo que 

corrobora con lo observado en el caso de estudio en el sentido que el Ministerio de Salud 

defiende la vida y le niega la práctica de la eutanasia y se relaciona con la posición de 
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De la Torre (2020) médico de profesión, en el sentido quién refiere que se debe priorizar 

la vida y los cuidados paliativos y con la posición de Germá et al (2019) que sostiene 

que se mejore los cuidados paliativos de calidad que permita una muerte digna sin 

sufrimiento antes de considerar la legalización de la eutanasia. Por lo indicado, podemos 

manifestar que lo desarrollado en el caso tiene limitaciones. Por lo que repercute con la 

muerte digna y se sugiere que el Estado mejorar el nivel de acceso y la calidad de los 

cuidados paliativos para garantizar una atención adecuada y mejorar la calidad de vida. 

IV. Conclusiones 

Primero. A lo largo de esta investigación hemos determinado que sí existe impacto de 

la eutanasia en pacientes con enfermedades degenerativas en la legislación peruana 

en el año 2023; en virtud de los fundamentos de la teoría de Siverino y la posición de 

Díaz y Briones. Esto ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación, 

demostrando la relevancia y necesidad de establecer un marco legal que reconoce el 

derecho a la muerte digna y brinda opciones humanitarias para aquellos pacientes que 

enfrentan enfermedades incurables terminales. 

Segundo. Se ha evaluado que sí existe evidencia de la necesidad de una regulación 

cuidadosa y una evaluación exhaustiva para determinar la elegibilidad del paciente para 

la eutanasia en Perú; en virtud de lo observado en esta investigación, basado en la 

teoría de Muñoz (2021) y respaldado por la posición de Siverino (2021), lo que ha 

permitido corroborar el primer objetivo planteado. Estas pruebas, subrayan la necesidad 

de establecer un marco legal claro que brinde garantías apropiadas para aquellos que 

buscan ejercer esta opción como una forma de poner fin a su sufrimiento. 

Tercero. hemos analizado que sí existe restricciones legales y penales en el Perú que 

limitan las opciones y derechos de los pacientes que desean tomar decisiones sobre el 

final de su vida; en virtud de la información recopilada basada en la teoría de Rico (2022) 

y respaldada por la posición de Muñoz (2021), lo que ha permitido corroborar el primer 

objetivo de esta investigación. Estas evidencian la importancia de revisar y modificar las 

normativas existentes para garantizar el respeto de los derechos de los pacientes, 

brindando opciones legales y dignas para el manejo de su final de vida. 

Cuarto. Hemos explorado que sí existe evidencia de la importancia de la autonomía 

personal y manifestación de voluntad en relación con la eutanasia y los debates éticos 

y morales en la sociedad peruana; en virtud de la información recopilada basada en la 

teoría de Vilella e Yuguero (2021) y respaldada por la posición de Basterra (2023), lo 

que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación. Estas conclusiones, 
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reconocen la importancia de equilibrar la autonomía del paciente con la consideración 

de los valores y principios éticos de la sociedad.  

Quinto. Se ha comparado e investigado que sí existe la necesidad de mejorar el nivel 

de acceso y calidad de los cuidados paliativos en Perú y la eutanasia como alternativa; 

en virtud de la información recopilada basada en la teoría de Tarazona y Espinoza 

(2020) y respaldada por la posición de De la Torre (2020) y Germán et al (2019), lo que 

ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación. Estos resaltan la 

importancia de garantizar una atención adecuada y de calidad para los pacientes, para 

alivian el sufrimiento y mejorar su calidad de vida, en lugar de recurrir a la eutanasia 

como única opción. 

Sexto. Finalmente, debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones al investigar 

el presente tema. En primer lugar, hemos enfrentado limitaciones en la disponibilidad de 

datos actualizados y de calidad sobre el tema, lo cual ha dificultado la obtención de 

información precisa. Además, la falta de estudios y estadísticas específicas sobre casos 

de eutanasia en Perú ha limitado nuestra capacidad de analizar en profundidad esta 

problemática.  
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Anexo 3. Expediente N° 00573–2020–1801–JR–DC–11 
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